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POLÍTICA DE LA ENTIDAD

El Co.P.N.A.F. diseña y ejecuta articuladamente la política de niñez provincial, teniendo como marco jurídico
específico la Ley Provincial Nº 9861 de Protección Integral de los Derechos del Niño, el Adolescente y la
Familia, basada en la priorización de la familia como el ámbito de cuidado y protección de los niños y
adolescentes. En ese sentido es tarea del organismo aunar acciones entre los diferentes niveles de gestión
gubernamental (nación- provincia- municipio) con una adecuada articulación con la sociedad civil y la
comunidad a fin de acompañar, promover y fortalecer los procesos de cuidado al interior del grupo familiar,
fomentando el empoderamiento de la misma. Asimismo cuando esto no es posible, en aquellos casos donde el
alojamiento en las Residencias socio- educativas resulte el último y único recurso para promover el pleno
ejercicio de derechos, garantizar que la misma se lleve adelante por el menor tiempo posible.-

Objetivos: 
.Promover acciones que tiendan a una mayor descentralización de los programas que se implementan desde el
Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia como organismo especifico encargado de la
planificación, diseño y ejecución de la política de niñez y adolescencia en el ámbito de la Provincia de Entre
Ríos, a fin de garantizar una equitativa accesibilidad de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en
situación de vulnerabilidad a sus derechos.-.
.Fortalecer el trabajo en comunidad, desarrollando acciones de promoción desde una mirada que reconozca el
territorio local como escenario primario para el desarrollo de una política de cuidado hacia la niñez.
.Garantizar la aplicabilidad de la Ley Nacional Nº 26061 y Ley Provincial Nº 9861 en los niños sin cuidados
parentales que se encuentran en la órbita de intervención del Estado, reduciendo la institucionalización. 
.Generar condiciones de alojamiento dignas y cuidadas dentro de las residencias socio educativas, que hagan
por un lado, a cuestiones de infraestructura, condiciones materiales para una sana habitabilidad y por otro lado,
la presencia de personal idóneo para la atención de la población alojada.
.Desarrollar acciones de capacitación tendiendo a la calificación del recurso humano del organismo, atendiendo
a la sensibilidad de la temática especifica que es objeto de atención por parte del mismo.
.Adecuar el sistema de carga y registro de información a la perspectiva de protección integral, contando con
datos actualizados y precisos que permitan aportar elementos para un diagnóstico cuanti- cualitativo de la
situación de niñez provincial, y que a su vez posibilite la planificación de la política en pos de los derechos de
los niños, niñas y adolescentes.

Actividades Prioritarias para  el año 2017 
 
1. Programa de Fortalecimiento Familiar (P.F.F.): ampliar la cobertura a niñas, niños y adolescentes y sus
familias en situación de vulnerabilidad, a través del P.F.F. El mismo está destinado a aquellos sectores que
padecen situación de exclusión socioeconómica en el ámbito provincial y se descentraliza a través de las
Coordinaciones Departamentales del Co.P.N.A.F .y Áreas Locales de Niñez existentes en distintos municipios
del territorio de Entre Ríos.
2. Fortalecimiento de las Coordinaciones departamentales: considerando que las mismas son la referencia
territorial de la ejecución de la política integral de niñez provincial. 
3. Convenios de Cooperación Técnica y Financiera con los Municipios y Juntas de Gobierno: Su objetivo es
crear áreas específicas en las gestiones locales que asistan a niños, adolescentes y sus familias, privilegiando
respuestas inmediatas y desde el conocimiento de la realidad local. En la actualidad se cuenta con 75 Áreas de
Niñez Adolescencia y Familia. Se prevé en el año 2017 la suscripción de nuevos convenios con el objeto de
crear Áreas de niñez en la mayor cantidad de localidades provinciales, privilegiando las zonas rurales.
4. Funcionamiento de Residencias Socioeducativas dependientes del Co.P.N.A.F: garantizar al
acondicionamiento y mantenimiento de los edificios que dependen del organismo, de forma de brindar
condiciones dignas de alojamiento.
5. Aporte económico y técnico- profesional a las Residencias Socioeducativas dependientes de Entidades No
Gubernamentales Sin Fines de Lucro dedicadas a la temática.
6. Dispositivos de Privación de Libertad: conformado por dos Centros Socioeducativos de Régimen Cerrado 



SUBJURISDICCIÓN 00: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
ENTIDAD 402: CONSEJO PROVINCIAL DEL NIÑO, EL ADOLESCENTE Y LA FAMILIA 

CARÁCTER 2: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JURISDICCIÓN 40: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Presupuesto 2017
Provincia de Entre Ríos

POLÍTICA DE LA ENTIDAD
(Viene de página anterior)

"Costa del Paraná" sito en Paraná y "Costa del Uruguay" localizado en Concordia, los cuales alojan
adolescentes punibles en el marco de medidas privativas de la libertad dispuestas por la justicia penal. Aquí se
destinaran recursos propios y de Nación para la creación de proyectos que permitan construir junto al joven un
escenario que lo aleje de la trasgresión a la norma penal, estimulando su capacidad de ejercer derechos,
respetar los derechos de los otros y asumir obligaciones que le permitan llevar adelante un proyecto de vida
ciudadana.- 7. Programa de capacitación y actualización permanente: destinado al recurso humano del Co.P.N
A.F., y de la Sociedad Civil- ONG. El Departamento de Capacitación será el responsable de la organización de
los cursos de actualización y formación, los que tendrán una cobertura provincial y se ejecutaran en diferentes
módulos en el año 2017. Las temáticas a abordar se definirán en función de las demandas emergentes y los ejes
de gestión propuestos.
8. Programa de protección y restitución de derechos sociales destinado a niños y adolescentes en situación de
vulnerabilidad: identidad, nutrición, educación, salud, recreación y esparcimiento. Estos derechos sociales
serán restituidos a través de Programas Promocionales en sus líneas de trabajo sobre primera infancia, segunda
infancia y adolescentes.  
9. Programa de protección de derechos específicos: fortalecer la atención frente a problemáticas puntuales
como el consumo problemático de sustancias adictivas; abuso y explotación sexual; niños en situación de calle;
adolescentes embarazadas y/o con hijos, solas o en situación de exclusión social; jóvenes en conflicto con la
ley penal a través del Programa de Libertad Asistida, entre otros. 
10. Programa de Talleres de Capacitación: se implementaran en toda la provincia, en las distintas Residencias
Socioeducativas y Coordinaciones Departamentales, con el objeto de brindar herramientas para promover la
autonomía progresiva de los adolescentes, acompañando el desarrollo de un proyecto de vida independiente,
fortaleciendo habilidades, capacidades y saberes que puedan ser capitalizados desde una mirada socio
educativa. 


